
6l 
4 1z 0 

Quito, 30 de noviembre de 2006 Q nd IOIWR 

Señor 6 u 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS o ) 
] yu 2D 

Ciudad.- B O, 

y pwÉ 
Por la presente cúmpleme poner en su conocimiento que en esta fecha, he procedido a 

registrar en el Libro de Aportaciones de mi representada, la Compañía ROSEL ROSAS 

SELECTAS CIA. LTDA., la siguiente transferencia de aportaciones: 

Los señores: OSWALDO XAVIER DAVALOS VALLEJO, con cédula de ciudadanía No. 

170725223-3 ha transferido 139.192 (ciento treinta y nueve mil ciento noventa y dos) 

participaciones; ANDRES DAVALOS VALLEJO, con cédula de ciudadanía No. 170725221-7 

ha transferido 139.192 (ciento treinta y nueve mil ciento noventa y dos) participaciones; 

MARTHA ISABEL VALLEJO CHIRIBOGA, con cédula de ciudadanía No. 170041291-7 ha 

transferido 105.216 (ciento cinco mil doscientas dieciséis) participaciones; MARIA VALERIA 

DAVALOS VALLEJO, con cédula de ciudadanía No. 170724718-3 ha transferido 82.200 

(ochenta y dos mil doscientas) participaciones, a favor del señor MARCELO EDUARDO 

CAMACHO SERRANO, con cédula de ciudadanía No. 170598735-0. 

Todas las aportaciones son ordinarias y nominativas de 0.04 centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. 

Cabe anotar que tanto cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

A a 
quo 6 

MARCELO EDUARDO CAMACHO SERRANO ¿mob 
PRESIDENTE EJECUTIVO c P9 

Q.. CESION 9 70102. 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

VALLEJO CHIBRIBOGA, de estado civil casada, 

debidamente autorizada por su conyuge sal señor OSWALDO 

'¡STUARDO DÁVALOS FERNÁNDEZ SALVADOR, señora MARIA 

  

+ VALERIA DAVALOS VALLEJO, de estado civil casada, 
Notaría del Cantón 

- Pedro Moncayo debidamente autorizada por su cónyuge el señora XAVIER 

AT 

  

HALO VIVER, por sus propios derechos, por una parte; 

  

S ¿e “Y, por otra parte sn calidad de CESIONARIO el señor 

HARCELO EDUARDO CAMACHO SERRARO, de estado civil casado 
Tabacundo - Ecuador 

con la señora María Gabriela Davalos Valllejo. Todos 

los comparecientes son mavores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, listrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y obligarse, tal cuad lo hacen en esta 

escritura. CLAUSULA SEGUEDA.- ARTECEDENTES A) 

Mediante escritura publica celebrada ante el Notario 

Público Vigésimo Cuarto del Canton Guito Doctor Roberto 

Salgado Saldaado, el primero de Harzo del año mil 

novecientos noventa e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Hercantil del Cantón Pedro Moncayo el ocho 

de mayo del mismo año, se constituyó la compañia ROSEL 

. ROSAS —SELECTAS U1A4. 1TDA., Bj) Hediante escritura 

pública colebrada auteo <€l Hotario Público Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, doctor Roberto  Balgado 

Salgado, el veinte y nueve de octubre de mil x 

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro de 

  

   

   
   

ON ala Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Honcayo, el 

RR O 
ip Y > Fsuatro de diciembre del mismo año, la compañia  ROSEL 
8 

A gos 5 SELECTAS CIA. LTDA. aumentó su Capital Social y 
10% a a 

mts y “Reformó su Estatuto Social ¡3 a Junta General 

o
 

 



Extraordinaria de socios de la compañia ROSEL ROS 

SELECTAS CIA. LTDA., en su cesión celebrada el dia 

catorce de octubre del año dos mil 

unanimidad autorizar la Cesión de la totalidad de 

participaciones de los socios: Señores: saldo Xavier 

Dávalos Valleio, ándrés Dávalos Vallejo, Martha Isabel 

Vallejo Chiriboga, y Haría Valcria Dávalos Vallejo, a 

favor del señor Harcelo Eduardo Camacho Serrano, de 

conformidad al Acta de la Junta General 

de Socios de la compañia EOSEL ROSAS SELECTAS CIA. 

LTDA. que se anexa como  habilitante.- CLAUSULA 

TERCERA.- Con estos antecedentes: El Señor Oswaldo 

Xavier Davalos Vallejo es propiet de ciento treinta 

Y nueve mil ciento noventa y dos participaciones 

(139.192) de 0.01 centavos de dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, cede ciento treinta y nueve 

mil ciento noventa y dos participaciones (139.192) a 

favor del 5r. Marcelo Eduardo Camacho terrano, Esta 

cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones 

emanadas de tales participaciones, sin que el cedente o 

se reserve para si ninguno de tales derechos uu 

obligaciones. El Señor Andres Dávalos Vallejo es 

propieta de ciento treinta y nueve mil ciento 

noventa y dos participaciones (139.192) de 0,04 

centavos de dólar de los Estados Unidos de America cada 

una, cede ciento ireinta y nueve mi ciento noventa y 

dos participaciones (139,192) a favor del Sr. Marcelo 

Eduardo Camacho Serrano. Esta cesión se realiza con 
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Abogados de Pichincha). Para este otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso Y leida 

que les fue esta escritura integramente por mi ai 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ROSEL ROSAS SELECTAS CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Tabacundo, Sector Guayllaro Chico, intersección calle Quito, del 

Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha, el día de hoy, 14 de octubre de 2006. a 

las 18:00 p.m., se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de los socios de 
ROSEL ROSAS SELECTAS CIA. LTDA., conformada por los socios: 

Sr. Oswaldo Xavier Dávalos Vallejo, por sus propios derechos y representando 
139.192 participaciones del capital. 

Sr. Andrés Dávalos Vallejo, por sus propios derechos y representando 139.192 
participaciones del capital. 

Sra. Martha Isabel Vallejo Chiriboga, por sus propios derechos y representando 
105.216 participaciones del capital. 

Sra. María Valeria Dávalos Vallejo, por sus propios derechos y representando 
82.200 participaciones del capital. 

Sra. María Gabriela Dávalos Vallejo, por sus propios derechos y representando 
82.200 participaciones del capital. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo primero del el Estatuto de la 
Sociedad; y, la Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios que deciden por unanimidad tratar sobre el 
siguiente asunto: 

Cesión de las participaciones sociales de los socios:: Sr.. Oswaldo Xavier 
Dávalos Vallejo, Andrés Dávalos Vallejo, Martha Isabel Vallejo Chiriboga, 
María Valeria Dávalos Vallejo a favor de los señores:: Marcelo Eduardo 

Camacho Serrano. 

Preside esta reunión, el Sr. Xavier Dávalos Vallejo en calidad de Presidente Ejecutivo, 
sugiere a los señores socios que el cargo de Secretaria, de esta Junta, recaiga en la Sra. 
María Gabriela Dávalos Vallejo de conformidad con el artículo Décimo tercero del 
Estatuto de la Compañía ROSEL ROSAS SELECTAS C. LTDA. . 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el estatuto social de la 
Compañía Limitada “ROSEL ROSAS SELECTAS CIA. LTDA., al existir unanimidad 
de criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la cesión de las participaciones 

sociales, que los señores: Oswaldo Xavier Dávalos Vallejo, Martha Isabel Vallejo 

Chiriboga, María Valeria Dávalos Vallejo ceden a favor del señor Marcelo Eduardo 
Camacho Serrano. 

La cesión solicitada por los socios y aprobada por esta asamblea, es como sigue: 

l. 
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El Sr. Oswaldo Xavier Dávalos Vallejo es propietario de ciento treinta y nueve 
mil, ciento noventa y dos (139.192) participaciones de 0.04 centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que han sido íntegramente suscritas y 

pagadas, debiendo indicar que dichas participaciones son de la Compañía 

Fax: (593-2) 236-5477 - E-mail: ecamacho(Ocyb.ecuaonline.net 
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pagádas, debiéndo indicar que dichas participaciones son de la Compañía 

ROSEL ROSAS SELECTAS CIA. LTDA., cede ciento treinta y nueve mil 
ciento noventa y dos (139.192) participaciones a favor del Sr. Marcelo Eduardo 
Camacho Serrano. Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones 
emanadas de tales participaciones, sin que el cedente se reserve para si ninguno 

de tales derechos u obligaciones. 
2. El Sr. Andrés Dávalos Vallejo es propietario de ciento treinta y nueve mil, 

ciento noventa y dos (139.192) participaciones de 0.04 centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que han sido íntegramente suscritas y 
pagadas, debiendo indicar que dichas participaciones son de la compañía 
ROSEL ROSAS SELECTAS CIA. LTDA. cede ciento treinta y nueve mil 

ciento noventa y dos (139.192) participaciones a favor del Sr. Marcelo Eduardo 

Camacho Serrano. Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones 
emanadas de tales participaciones, sin que el cedente se reserve para si ninguno 
de tales derechos u obligaciones. 

3. La señora Martha Isabel Vallejo Chiriboga es propietaria de ciento cinco mil 
doscientos dieciséis (105.216) participaciones de 0,04 centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que han sido íntegramente suscritas y 
pagadas, debiendo indicar que dichas participaciones son de la compañía 

ROSEL ROSAS SELECTAS CIA. LTDA. Cede ciento cinco mil doscientos 

dieciséis (105.216) participaciones a favor del Sr. Marcelo Eduardo Camacho 

Serrano. Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas 
de tales participaciones, sin que el sedente se reserve para sí ninguno de tales 
derechos u obligaciones. 

4. La Sra. María Valeria Dávalos Vallejo es propietaria de ochenta y dos mil 
doscientas (82.200) participaciones de 0.04 centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que han sido íntegramente suscritas y pagadas, 
debiendo indicar que dichas participaciones son de la compañía ROSEL 
ROSAS SELECTAS CIA. LTDA. Cede ochenta y dos mil doscientos (82.200) 

participaciones a favor del señor: Marcelo Eduardo Camacho Serrano. Esta 

cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas de tales 
participaciones, sin que el cedente se reserva para si ninguno de tales derechos u 
obligaciones. 

  

El capital social de la compañía, después que estas cesiones de participaciones se 
encuentren debidamente legalizadas, conforme lo dispuesto en su estatuto social, 
quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE No. DE 

PARTICIPACIONES 
  

Sr. Camacho Serrano 18.632,00 35.00% 465.800 

Marcelo Eduardo     
3.288,00 15.00% 82.200 

          21.920.00 100% 548.000 
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Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Presidente Ejecutivo de la 

sociedad y solicitarle que realice los trámites legales pertinentes y que tome nota de ellas en el 
libro correspondiente, con lo que la cesión quedará debidamente legalizada, conforme lo 
dispuesto en el estatuto social de la compañía ROSEL ROSAS SELECTAS CIA. LTDA., 
ordenando que por secretaría se proceda a' la elaboración de los respectivos libros de 
aportaciones y que una vez aceptados, suscritos y legalizados, se los inscriba en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Por no existir más asuntos que trata, la Presidencia Ejecutiva. concede un receso de 15 minutos 
para que la Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General; Una vez concluido el 

receso, se da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada íntegramente por los socios 
de la empresa, para constancias de lo cual la suscriben en unidad de acto. La Junta concluye a 
las 20:00 p.m. 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía Limitada ROSEL ROSAS SELECTAS 

CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el primero de marzo de mil 

novecientos noventa, la Cesión de Participaciones, otorgada por el 

señor OSWALDO XAVIER DÁVALOS VALLEJO Y OTROS, a 

favor del señor MARCELO EDUARDO CAMACHO SERRANO, 

celebrada en la Notaria del cantón Pedro Moncayo, el catorce de 

noviembre del dos mil seis.- Quito, veinte de noviembre del dos mil 

Se1s.- 

  

NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 
QUITO SUPLENTE 
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RAZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, a fojas 50, No. 31 en 

el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, Tomo 24.- Se anoto con el No 

393 en el Repertorio.- Se archiva la Segunda Copia, en cumplimiento de la Ley.- 

Tabacundo, a veinte y tres de Noviembre del año dos mil seis.- 

    
   

RESPONSABLES- 

    SS Dr, Edgar Monuel Cisneros Yépez 
SSL REGISTRADOR DELAPROPEDAD Y MERCANTA. 

CANTONPEDRO MONCAYO ENCARGADO
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